
ARTÍCULO 41. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. Está exento de
responsabilidad disciplinaria quien realice la conducta bajo cualquiera de las siguientes
circunstancias:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito.

2. En estricto cumplimiento de un deber Constitucional o Legal.

3. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las formalidades
legales.

4. Para proteger un derecho, propio o ajeno, al cual deba ceder el cumplimiento del deber, en
razón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad.

5. Por insuperable coacción ajena.

6. Con la convicción errada e invencible de que su conducta no constituye falta disciplinaria.

7. En situación de inimputabilidad. En tales eventos se dará inmediata aplicación, por el
competente, a los mecanismos administrativos que permitan el reconocimiento de las
inhabilidades sobrevinientes. No habrá lugar a reconocimiento de inimputabilidad cuando el
sujeto disciplinable hubiere preordenado su comportamiento.

ARTÍCULO 42. EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES. La sanción se hará efectiva por:

1. El Gobierno Nacional, para Destitución y Suspensión de Oficiales.

2. El Director General de la Policía Nacional, para Destitución y Suspensión del personal del
Nivel Ejecutivo, Suboficiales, y Agentes.

3. Los funcionarios con atribuciones disciplinarias para Multas y Amonestación Escrita.

PARÁGRAFO 1o. Si al momento del fallo el servidor público sancionado presta servicios en el
mismo o en otro cargo similar en la misma entidad o en otra entidad oficial, incluso en período
diferente, deberá comunicarse la sanción al representante legal o a quien corresponda, para que
proceda a hacerla efectiva.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el disciplinado haya cesado en sus funciones para el momento de la
ejecutoria del fallo o durante la ejecución del mismo, y no fuere posible ejecutar la sanción se
convertirá el término de suspensión o el que faltare, según el caso, en salarios de acuerdo al
monto de lo devengado para el momento de la comisión de la falta, sin perjuicio de la inhabilidad
especial.

ARTÍCULO 43. REGISTRO. Ejecutada la sanción disciplinaria, el fallador de primera
instancia remitirá copia de la decisión a la unidad donde repose la hoja de vida del sancionado
para el correspondiente registro, comunicará tal decisión, en un término máximo de diez (10)
días, a la Procuraduría General de la Nación y a la Inspección General de la Policía Nacional.

TITULO VII.

CAPITULO UNICO.



NORMAS PARA LOS AUXILIARES DE POLICÍA.

ARTÍCULO 44. SANCIONES. Para las faltas gravísimas dolosas o realizadas con culpa
gravísima, Destitución e Inhabilidad General por un término entre diez (10) y veinte (20) años.

Para las faltas gravísimas culposas con culpa grave o graves dolosas, Suspensión e Inhabilidad
Especial entre seis (6) y doce (12) meses, sin derecho a bonificación.

Para las faltas graves realizadas con culpa gravísima, Suspensión e Inhabilidad Especial entre
treinta y uno (31) y ciento ochenta (180) días, sin derecho a bonificación.

Para las faltas graves rea lizadas con culpa grave, o leves dolosas, Suspensión e inhabilidad
Especial de uno (01) a treinta (30) días, sin derecho a bonificación.

Para las faltas leves culposas, Amonestación Escrita.

PARÁGRAFO. La Suspensión en ningún caso se computará como tiempo de servicio. Cumplida
la sanción se continuará con la prestación del mismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, únicamente por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-308-09 de 19 de abril de 2009, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

ARTÍCULO 45. EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES. La sanción se hará efectiva por:

1. El Director de Recursos Humanos de la Policía Nacional, para Destitución e Inhabilidad
General y para Suspensión e Inhabilidad Especial.

2. Por los funcionarios con atribuciones disciplinarias para la Amonestación Escrita.

TITULO VIII.

LA COMPETENCIA.

CAPITULO I.

GENERALIDADES DE LA COMPETENCIA.

ARTÍCULO 46. NOCIÓN. Es la facultad que tienen los uniformados de la Policía Nacional,
para ejercer la atribución disciplinaria establecida en la ley.

ARTÍCULO 47. FACTORES DETERMINANTES DE LA COMPETENCIA. La
competencia se determinará teniendo en cuenta la naturaleza de la conducta, la calidad del sujeto
disciplinable, el territorio en donde se cometió la falta, el factor funcional y el factor de



conexidad.

En los casos en que resulte incompatible la aplicación de los factores territorial y funcional, para
determinar la competencia, prevalecerá este último.

ARTÍCULO 48. COMPETENCIA POR LA CALIDAD DEL SUJETO DISCIPLINABLE.
Corresponde a los funcionarios de la Policía Nacional enunciados en el artículo 54 de esta ley,
disciplinar al personal de la Institución.

PARÁGRAFO. De las faltas cometidas por los Oficiales Generales conocerá el Procurador
General de la Nación en única Instancia.

ARTÍCULO 49. FACTOR TERRITORIAL. Es competente el funcionario de la Policía
Nacional con atribuciones disciplinarias del territorio donde se realizó la conducta y en los casos
de omisión, donde debió realizarse la acción.

Cuando la falta sea continuada y cometida en diversos lugares del territorio nacional, conocerá el
funcionario competente que primero hubiere iniciado la investigación, o en su defecto, el del
lugar donde se haya cometido el último acto.

ARTÍCULO 50. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CONEXIDAD. Cuando un
uniformado de la Institución cometa varias faltas disciplinarias conexas, se investigarán y
decidirán en un solo proceso.

Si en la comisión de una o más faltas que sean conexas participan varios sujetos disciplinables,
se investigarán y decidirán en el mismo proceso por quien tenga la competencia para disciplinar
al de mayor jerarquía o antigüedad.

ARTÍCULO 51. CONFLICTO DE COMPETENCIAS. El funcionario con atribuciones
disciplinarias que se considere incompetente para conocer de una actuación disciplinaria, deberá
expresarlo remitiendo el expediente en el estado en que se encuentre, dentro de los diez (10) días
siguientes, a quien de conformidad con lo dispuesto en la ley tenga atribuida la competencia.

Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la competencia, avocará el conocimiento
del asunto; en caso contrario, lo remitirá al superior común inmediato con atribución
disciplinaria, quien resolverá el conflicto. Contra esta decisión no procede recurso alguno.

Este mismo procedimiento se aplicará cuando existan dos o más funcionarios que se consideren
competentes.

El funcionario de inferior nivel, no podrá promover conflicto de competencia al superior, pero
podrá exponer las razones que le asisten y aquél resolverá lo pertinente. Contra esta decisión no
procede recurso alguno.

ARTÍCULO 52. CONOCIMIENTO A PREVENCIÓN. Cuando el funcionario con
atribuciones disciplinarias del lugar donde se cometió la falta no sea competente por la calidad
del sujeto disciplinable, iniciará la investigación correspondiente, informará inmediatamente a
quien tenga la atribución y remitirá las diligencias practicadas dentro de los treinta (30) días



siguientes a la fecha de los hechos.

ARTÍCULO 53. ACUMULACIÓN DE INVESTIGACIONES. La acumulación de las
investigaciones disciplinarias que se adelanten contra un mismo investigado, procederá de oficio
o a solicitud de parte, siempre y cuando la actuación se tramite por el mismo procedimiento y no
se haya formulado auto de cargos o citado a audiencia.

Cuando las investigaciones se adelanten en unidades diferentes, la acumulación solo procederá a
solicitud de parte y se hará en aquella que indique el disciplinado, si allí cursa actuación en su
contra.

PARÁGRAFO. La acumulación se decidirá mediante auto motivado contra el cual procede el
recurso de reposición.

CAPITULO II.

AUTORIDADES CON ATRIBUCIONES DISCIPLINARIAS.

ARTÍCULO 54. AUTORIDADES CON ATRIBUCIONES DISCIPLINARIAS.

<Inciso corregido por Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial 46.196 de febrero 28 de
2006. El texto corregido es el siguiente:> Para ejercer la atribución disciplinaria se requiere
ostentar grado de Oficial en servicio activo. Son autoridades con atribuciones disciplinarias para
conocer e imponer las sanciones previstas en esta ley, las siguientes:

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. corregido por Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial 46.196 de febrero
28 de 2006: 'El artículo 54, segundo renglón dice: disciplinaria se requiere ostentar grado de
Oficial en servicio directivo…, cuando lo correcto es: activo…; y en el tercer renglón que
dice: con atribuciones disciplinarias para conocer e imponer sus sanciones…, cuando lo
correcto es: las sanciones…'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1015 de 2006:

ARTÍCULO 54.

<INCISO 1o.> Para ejercer la atribución disciplinaria se requiere ostentar grado de Oficial en
servicio directivo. Son autoridades con atribuciones disciplinarias para conocer e imponer sus
sanciones previstas en esta ley, las siguientes:

1. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL.

En Segunda Instancia de las decisiones proferidas por el Inspector General.

2. INSPECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL.

En Segunda Instancia de las decisiones proferidas por los Inspectores Delegados.



En Primera Instancia de las faltas cometidas por:

a) Oficiales Superiores;

b) Personal en comisión en el exterior;

c) Personal en comisión en organismos adscritos o vinculados a la Administración Pública;

d) Jefes de Oficinas Asesoras de la Dirección General de la Policía Nacional.

PARÁGRAFO 1o. Podrá iniciar, asumir, proseguir, remitir o fallar cualquier actuación
disciplinaria, cuya atribución esté asignada a otra autoridad policial señalada en esta ley, cuando
por su trascendencia afecte gravemente el prestigio e imagen institucional.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de su atribución disciplinaria, el Inspector General ejercerá
vigilancia, control y seguimiento de las actuaciones disciplinarias.

3. INSPECTORES DELEGADOS.

a) En Segunda Instancia de las decisiones proferidas por los Jefes de Oficinas de Control
Disciplinario Interno de su jurisdicción;

b) En Primera Instancia de las faltas cometidas por los Oficiales Subalternos en su jurisdicción.

4. JEFE DE OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE LA DIRECCION
GENERAL.

En Primera Instancia de las faltas cometidas en la ciudad de Bogotá, D. C., por el personal del
Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes, y Auxiliares de Policía, que labore en la Dirección
General, Subdirección General, Inspección General, Direcciones y Oficinas Asesoras.

5. JEFES DE OFICINAS DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE POLICIAS
METROPOLITANAS Y DEPARTAMENTOS DE POLICIA.

En Primera Instancia de las faltas cometidas en su jurisdicción, por el personal del Nivel
Ejecutivo, Suboficiales, Agentes, Auxiliares de Policía, y Estudiantes de las Seccionales de
Formación de la Policía Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-757-13 de 31 de octubre de 2013, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.

PARÁGRAFO. La Oficina de Control Disciplinario Interno de Comando de Policía
Metropolitana organizada por Departamentos, conocerá en Primera Instancia de las faltas
cometidas por el personal del Nivel Ejecutivo, Suboficiales, Agentes, Auxiliares de Policía, y
Estudiantes de las Seccionales de Formación de la Policía Nacional, adscrito al respectivo
Comando de Metropolitana.



ARTÍCULO 55. COMPETENCIA RESIDUAL. En los casos de competencia no previstos en
la presente ley, conocerá el Inspector General de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 56. DEPENDENCIA FUNCIONAL. El personal que sea designado por el
Director General a las Inspecciones Delegadas y Oficinas de Control Disciplinario Interno,
dependerá directamente del Inspector General de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 57. OTRAS ATRIBUCIONES. Cuando se produzcan cambios que varíen la
estructura orgánica de la Institución o se creen nuevas dependencias, el Director General de la
Policía Nacional, mediante Acto Administrativo podrá modificar la denominación de las
autoridades con atribuciones disciplinarias señaladas en la presente ley.

El Director General implementará las Inspecciones Delegadas y Oficinas de Control
Disciplinario Interno en cada Unidad, de acuerdo con las necesidades que se establezcan para el
ejercicio de la función disciplinaria, determinando en el acto administrativo, la jurisdicción para
cada una de ellas.

LIBRO SEGUNDO.

TITULO I.

CAPITULO UNICO.

DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO.

ARTÍCULO 58. PROCEDIMIENTO. El procedimiento aplicable a los destinatarios de la
presente ley, será el contemplado en el Código Disciplinario Unico, o normas que lo modifiquen
o adicionen.

TITULO II.

CAPITULO UNICO.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 59. TRANSITORIEDAD. Las actuaciones disciplinarias que se encuentren en
trámite en las distintas dependencias de la Policía Nacional al momento de entrar en vigencia la
presente ley se remitirán inmediatamente a los funcionarios competentes, de acuerdo con las
normas aquí establecidas.

No obstante, las actuaciones disciplinarias que adelanten las dependencias de la Institución, en
las cuales se haya proferido pliego de cargos, continuarán su trámite con la norma vigente.

ARTÍCULO 60. VIGENCIA. La presente ley regirá tres meses después de su sanción y
deroga el Decreto-ley 1798 del 14 de septiembre de 2000 y las demás disposiciones que le sean



contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

CLAUDIA BLUM DE BARBERI.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

JULIO E. GALLARDO ARCHBOLD.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 7 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Defensa Nacional,

CAMILO OSPINA BERNAL.
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